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Resolución Jefatural 
  

          Surquillo, 20 de julio de 2022  
 

Nº 116-2022/IGN/GG 
 

VISTO: 
 
El Acta de la primera sesión del Consejo de la Divisa del Instituto Geográfico 

Nacional, de fecha 19 de Julio de 2022.  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto 

Geográfico Nacional”, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
005 –DE/SG, el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los 
Decretos Supremos Nº 048-2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM, 
que aprueba la Calificación de Organismos Públicos, el Instituto Geográfico 
Nacional es un organismo público ejecutor del Sector Defensa con personería 
jurídica de derecho público interno. Goza de autonomía técnica, administrativa y 
económica y constituye un pliego presupuestal del Sector Defensa; 

 
Que, con Resolución Jefatural Nº 115-2022/IGN/GG/ORRHH, del 19 de julio 

2022, se autoriza el uso de la Divisa y el Cintillo del “Instituto Geográfico 
Nacional”, aprobando para tal efecto la Directiva Nº 019/IGN/GG/ORRHH; en 
donde se establecen las normas y procedimientos que regulan su otorgamiento 
y uso; 
 

Que, el uso de la Divisa y el Cintillo “Instituto Geográfico Nacional”, tiene 
por finalidad reconocer el esfuerzo, elevando el estímulo y la moral, 
contribuyendo al sentimiento de identidad institucional del personal del Instituto 
Geográfico Nacional; 

 
Que, de conformidad a la Directiva Nº 019/IGN/GG/ORRHH, el Consejo 

de la Divisa es el organismo encargado de evaluar y proponer al Jefe del Instituto 
Geográfico Nacional, el otorgamiento de la Divisa y Cintillo; 

 
 
Que, en el literal “b”, Criterios y/o Requisitos para el otorgamiento de la 

Divisa y en el literal “c”, “Criterios y/o requisitos para el otorgamiento del Cintillo”, 
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ambos contenidos en el numeral 5, “Disposiciones Particulares”, de la Directiva 
referida en el párrafo anterior; dichos distintivos le serán otorgados al personal 
militar que hayan laborado en el Instituto Geográfico Nacional (IGN) por un 
periodo consecutivo de tres (03) meses para el caso del Señor General de 
Brigada Jefe del Instituto Geográfico Nacional, y de seis (06) meses para los 
Oficiales Superiores, Subalternos, Supervisores, Técnicos y Sub Oficiales; 

 
Que, en los mismos literales referidos en el párrafo superior y en el 

numeral 2 de la Directiva antes señalada, refieren que el otorgamiento para el 
uso de los mencionados distintivos será “permanente” para el Señor General de 
Brigada Jefe del Instituto Geográfico Nacional, y “temporal” para los Oficiales 
Superiores, Oficiales Subalternos, Supervisores, Técnicos y Sub Oficiales que 
se encuentran prestando servicios en el Instituto Geográfico Nacional (IGN); 

 
Que, mediante el documento del visto, el Consejo de la Divisa propone el 

otorgamiento permanente de la Divisa y el Cintillo del “Instituto Geográfico 
Nacional”, al personal militar que se indica en la parte resolutiva;  

 
Que, conforme a la Hoja de Trámite N° 00981/IGN/GG/ORRHH, del 20 de 

julio de 2022, el Mayor EP Jefe de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN), solicita se elabore la presente Resolución para los 
fines pertinentes; 

 
Que, de conformidad a la Ley Nº 27292 “Ley del Instituto Geográfico 

Nacional”; su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005 – 
DE/SG, el Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM actualizada por los Decretos 
Supremos Nº 048-2010-PCM, Nº 058-2011-PCM y Nº 097-2021-PCM, 
Resolución Jefatural Nº 115-2022/IGN/GG/ORRHH; y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Resolución Suprema Nº 162-2021-DE del 28 de diciembre de 
2021, rectificada por Resolución Suprema Nº 017-2022-DE, del 9 de marzo de 
2022; 
 

Estando a lo propuesto por el Señor Coronel Presidente del Consejo de la 
Divisa del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 
SE RESUELVE: 

  
ARTÍCULO 1°.- OTORGAR en forma permanente la Divisa y el Cintillo del 

“Instituto Geográfico Nacional”, por servicios meritorios, al Sr. General de 
Brigada Gonzalo Eduardo CABREJOS RAMOS, Jefe del Instituto Geográfico 
Nacional. 
  

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR la Divisa y el Cintillo del “Instituto Geográfico 
Nacional”, por servicios meritorios al personal de Oficiales Superiores y Oficiales 
Subalternos que se indica: 
 

N° GRADO ARMA/SERV APELLIDOS Y NOMBRES 

1 CRL  ING CORREA CHUQUIRINA Luis Alberto 

2 CRL  ING VALLES ANGULO Robert Heli 
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3 CRL  ING PALOMINO ALFARO Nilton Omar 

4 TTE CRL  ING DAVILA QUISPE Luis Alberto 

5 MY  INF AREVALO PIEDRA Jorge Luis 

6 CAP SJE ROBLES VICTORIA Sara Esther 

7 TTE A SCYTE MOLINA SHULLCA Fernando Antonio 

8 TTE A SCYTE GUERRA FLORES Carlos 

 
 ARTÍCULO 3°.- Otorgar la Divisa y el Cintillo del “Instituto Geográfico 
Nacional”, por servicios meritorios al personal de Técnicos y Suboficiales se 
indica: 
 

N° GRADO SERV APELLIDOS Y NOMBRES 

1 TCO1 T/INTG CELI  AÑAZCO Juan Reynaldo 

2 TCO1 T/GEOM MELENDEZ OSORIO Errol Iván 

3 TCO1 T/MRV MANCO DULANTO Guillermo Asunción 

4 TCO1 T/MEI VERAMENDI OSCURIMA Yuri Vladimir 

5 TCO2 T/INTG BARBARAN GUEVARA Miguel Ángel 

6 TCO2 T/ENF MIL CCASA TORRES GUSTAVO Tomas Raúl 

7 SO1 T/INTG CUYOTUPAC VENTURA Yusi Karina 

8 SO3 T/GEOM VASQUEZ RUIZ Jhon Alex 

9 SO3 T/GEOM LOZANO ORIHUELA Maricielo Sol 

10 SO3 T/GEOM FRANCO SILVA Edgar Joel 

11 SO3 T/GEOM RIOJA JAVE Jeraldin Noemi 

12 SO3 T/GEOM VÁZQUEZ RUIZ Doliberth 

13 SO3 T/GEOM MACHACA MAMANI Annie Corayma 

14 SO3 T/GEOM ARIAS LOPINTA Dulce Maria 

15 SO3 T/GEOM OSORIO JANAMPA  Alexandra Julia 

16 SO3 T/GEOM GIL BRICEÑO Maryulis Abigail 

17 SO3 T/GEOM POMA MUERAS Zenaida 

18 SO3 T/GEOM PALACIOS ALVARADO Sherly 

19 SO3 T/GEOM LÓPEZ DE LA CRUZ Leydi Thalia 

20 SO3 T/GEOM OSORES PEREZ Katerin Rosario 

21 SO3 T/GEOM NAVARRO MOSCOSO Juan Alexis 

22 SO3 T/GEOM ORDÓÑEZ URBINA Marite del Rosario 

23 SO3 T/GEOM ZELADA QUINTANILLA German Reynan 

24 SO3 T/GEOM ORDOÑEZ DE LA CRUZ Sofia Marifer 

25 SO3 T/GEOM MONTALVO BANCES Jesus Antonio 

26 SO3 T/GEOM PECEROS RIVERA Cielo 

27 SO3 T/GEOM PÉREZ VÁSQUEZ Nataly  Katiuska 

 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos del 

Instituto Geográfico Nacional (IGN), distribuya el presente resolutivo a los 
interesados. 

 
 Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

 

 

 

_______________________________ 
O - 214269967– A+ 

GONZALO EDUARDO CABREJOS RAMOS 
General de Brigada 

Jefe del Instituto Geográfico Nacional 

 

Documento firmado 
digitalmente 
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